
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

E~ediente N° 8377/03.-

Ref./ MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL! SUBSECRETARÍA DE SALUD SI BAJA

POR FALLECIMIENTO DE LA AGENTE ANTONIA GARCÍA PERTENECIENTE AL

HOSPITAL DE 25 DE MAYO.-

DICTAMEN N°' .-

Señor Ministro de Bienestar Social:

Venidas las presentes actuaciones a, los efectos de emitir

opinión respecto del proyecto de decreto de fs. 57/58, esta Asesoría Letrada sugiere readecuar el

art. 2°, dado que la redacción actual es cOllfusa. En dicho attículo se sostiene que se realiza un

pago a dos de sus hijas y a una representante de un nieto, por ende no corresponde englobar a

todos con el télmino derechohabientes.-

Salvado lo señalado no existen otras observaciones por

ende, verificada la exactitud de todos los datos, corresponde continuar con los trámites

peltinentes. -
.~ .

. ~

Recordar que previo a la suscripción se debe dar

cumplimiento con el alt. 2 del Decreto Ley S 13/69 (intervención de Contraloría Fiscal).-
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marginados, etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas

inherentes al área conespondiente de cada Repaltición o Unidad de Organización.-




